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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de Responsabilidad 
Ambiental, en materia de homologación normativa. 
 

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. Dips. Rubén Ignacio Moreira Valdez y Marco Antonio Mendoza Bustamante. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI.  
 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

21 de febrero de 2024. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 21 de febrero de 2024. 

7.- Turno a Comisión.  Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 

II.- SINOPSIS 

Agregar que, en lo no previsto por esta ley, se aplicarán las disposiciones del código civil federal y del código 
nacional de procedimientos civiles y familiares, así como el código nacional de procedimientos penales 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción I del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en el artículo 4º, párrafo 5º y 73, fracción XXIX-G; todos los anteriores de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere:  
  
  De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del (los) precepto (s) que 

se busca (n) reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste 
integralmente (evitando reproducir textualmente). 
 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados:  
  

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador.  
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD 
AMBIENTAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 9o.- En lo no previsto por esta Ley, se aplicarán 
las disposiciones del Código Civil Federal y del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, siempre que no 
contravengan lo dispuesto en esta Ley. 
 
 
Artículo 27.- Las personas e instituciones legitimadas 
conforme al artículo 28 de la presente Ley, podrán 
demandar la responsabilidad ambiental y el cumplimiento 
de las obligaciones, pagos y prestaciones previstos en este 
Título, en términos de lo dispuesto por la presente Ley, el 
Código Federal de Procedimientos Civiles, o de 
conformidad a la ley federal que regule los procedimientos 
judiciales a los que hace referencia el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. 
 
 
Único. Se reforman los artículos 9, 27, 28, sexto 
párrafo; 32, primer y último párrafos; 35, 37, primer 
párrafo; 38, primer párrafo y 55, primer párrafo, de la 
Ley Federal de Responsabilidad Ambiental para quedar 
como sigue: 
 
 
Artículo 9o. En lo no previsto por esta Ley, se aplicarán 
las disposiciones del Código Civil Federal y del Código 
Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, 
siempre que no contravengan lo dispuesto en esta Ley. 
 
 
Artículo 27. Las personas e instituciones legitimadas 
conforme al artículo 28 de la presente Ley, podrán 
demandar la responsabilidad ambiental y el 
cumplimiento de las obligaciones, pagos y prestaciones 
previstos en este Título, en términos de lo dispuesto por 
la presente Ley, el Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares , o de 
conformidad a la ley federal que regule los 
procedimientos judiciales a los que hace referencia el 
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Artículo 28.- Se reconoce derecho e interés legítimo para 
ejercer acción y demandar judicialmente la 
responsabilidad ambiental, la reparación y compensación 
de los daños ocasionados al ambiente, el pago de la 
Sanción Económica, así como las prestaciones a las que se 
refiere el presente Título a: 
 
 
I. a IV. ... 
 
 
  
Las personas morales referidas en la fracción II de este 
artículo, deberán acreditar que fueron legalmente 
constituidas por lo menos tres años antes de la 
presentación de la demanda por daño ocasionado al 
ambiente. Asimismo, deberán cumplir por los requisitos 
previstos por el Código Federal de Procedimientos Civiles. 
 
 
… 
 
 
Artículo 32.- En adición a lo dispuesto por el Código 
Federal de Procedimiento Civiles, durante el procedimiento 
el Juez podrá decretar las medidas precautorias 
siguientes: 
 

artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
 
Artículo 28. Se reconoce derecho e interés legítimo 
para ejercer acción y demandar judicialmente la 
responsabilidad ambiental, la reparación y 
compensación de los daños ocasionados al ambiente, el 
pago de la Sanción Económica, así como las 
prestaciones a las que se refiere el presente Título a: 
 
 
I. a IV. ... 
 
 

Las personas morales referidas en la fracción II de este 
artículo, deberán acreditar que fueron legalmente 
constituidas por lo menos tres años antes de la 
presentación de la demanda por daño ocasionado al 
ambiente. Asimismo, deberán cumplir por los requisitos 
previstos por el Código Nacional de Procedimientos 
Civiles y Familiares. 

... 

 
Artículo 32. En adición a lo dispuesto por el Código 
Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, 
durante el procedimiento el Juez podrá decretar las 
medidas precautorias siguientes: 
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I. El aseguramiento de documentos, libros, cosas, papeles 
y bienes relacionados con los daños, así como con el 
cumplimiento de las obligaciones jurídicas del demandado, 
previstas por las Leyes ambientales y los tratados 
internacionales de los que México sea Parte, y   
 
 
II. El aseguramiento o toma de muestras de sustancias 
peligrosas, materiales, residuos, líquidos, contaminantes y 
de los elementos naturales relacionados con el daño 
ocasionado al ambiente. 
 
 
Las medidas cautelares se tramitarán y resolverán de 
conformidad con lo establecido por el Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
 
 
 
Artículo 35.- Para acreditar los hechos o circunstancias 
en relación al estado base, el daño ocasionado al 
ambiente, así como el nexo causal, las partes y las 
autoridades podrán utilizar fotografías, imágenes de 
satélite, estudios de poblaciones y en general toda clase 
de elementos aportados por la técnica y la ciencia. Salvo 
en los casos en que el Código Federal de Procedimientos 
Civiles otorgue mayor valor probatorio, estos medios de 
prueba constituirán indicios. 
 
 
 
 
 

I. El aseguramiento de documentos, libros, cosas, 
papeles y bienes relacionados con los daños, así como 
con el cumplimiento de las obligaciones jurídicas del 
demandado, previstas por las Leyes ambientales y los 
tratados internacionales de los que México sea Parte, y 
 
 
II. El aseguramiento o toma de muestras de sustancias 
peligrosas, materiales, residuos, líquidos, 
contaminantes y de los elementos naturales 
relacionados con el daño ocasionado al ambiente. Las 
medidas cautelares se tramitarán y resolverán de 
conformidad con lo establecido por el Código Nacional 
de Procedimientos Civiles y Familiares. 
 
 
 
 
 
Artículo 35. Para acreditar los hechos o circunstancias 
en relación al estado base, el daño ocasionado al 
ambiente, así como el nexo causal, las partes y las 
autoridades podrán utilizar fotografías, imágenes de 
satélite, estudios de poblaciones y en general toda clase 
de elementos aportados por la técnica y la ciencia. Salvo 
en los casos en que el Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares otorgue mayor 
valor probatorio, estos medios de prueba constituirán 
indicios. 
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Artículo 37.- Además de lo previsto por el Código Federal 
de Procedimientos Civiles, la sentencia condenatoria que 
se dicte deberá precisar: 
 
 
I. a VI. ... 
 
 
 
Artículo 38.- De conformidad a lo previsto por el Código 
Federal de Procedimientos Civiles, una vez que cause 
ejecutoria la sentencia que resulte condenatoria, el juez 
dará vista a las partes para que dentro del término de 
treinta días se pronuncien sobre: 
 
 
 
I. a III. ... 
 
 
Artículo 55.-  Para efectos de lograr la reparación y 
compensación de los daños ocasionados al ambiente la 
Procuraduría será coadyuvante del Ministerio Público, en 
los términos previstos por el Código Federal de 
Procedimientos Penales. Lo anterior, sin perjuicio de la 
coadyuvancia que pueda hacer la víctima o el ofendido por 
sí mismo o a través de su representante legal.    

... 

 

Artículo 37. Además de lo previsto por el Código 
Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, la 
sentencia condenatoria que se dicte deberá precisar: 
 
 
I. a VI. ... 

 

Artículo 38. De conformidad a lo previsto por 
el Código Nacional de Procedimientos Civiles y 
Familiares, una vez que cause ejecutoria la sentencia 
que resulte condenatoria, el juez dará vista a las partes 
para que dentro del término de treinta días se 
pronuncien sobre: 
 
 
I. a III. ... 
 

Artículo 55. Para efectos de lograr la reparación y 
compensación de los daños ocasionados al ambiente la 
Procuraduría será coadyuvante del Ministerio Público, en 
los términos previstos por el Código Nacional de 
Procedimientos Penales. Lo anterior, sin perjuicio de 
la coadyuvancia que pueda hacer la víctima o el ofendido 
por sí mismo o a través de su representante legal. 

 

... 

 



 

  7 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 

 TRANSITORIO. 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

 

 
 Mónica Viloria* 
 


	ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR

